
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2017-00114-00, con costas para 
aprobar. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. IMPARTIR aprobación a la precitada liquidación de costas.  
 

2. ENTRÉGUESE a la demandante MARISOL BARRETO ORTEGÓN, 

identificada con C.C. No. 39.569.340, o a su apoderado judicial de contar con 
poder expreso para ello, los siguientes títulos consignados en el Banco Agrario 
de Colombia: 
 
▪ No. 400100008593502 por valor de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE MIL CIEN PESOS M/CTE ($7.419.100.00). 
 

▪ No. 400100008645358 por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($300.000.00). 

 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa confirmación 
con el Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una Oficina del Banco Agrario 
de Colombia a efectos de hacer efectivo el pago de su depósito judicial.  
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor VÍCTOR ANDRÉS 

TORRES HENAO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
80.110.210 y T.P. No. 157.615 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado judicial de la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., conforme con el poder visto a archivo 13 del expediente digital. 
 

4. ARCHÍVENSE las diligencias previas las desanotaciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


